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El Artículo 10 del Decreto número 4145 de 2011 quedará así:
“Artículo 10. Conformación del Consejo de Dirección Técnica. El Consejo de Direc-

ción Técnica de la UPRA, estará integrado por:
1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o el Viceministro de Desarrollo Rural, 

quien lo presidirá.
2. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
3. El Director General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).
4. El Director General del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

(Ideam). 
5. El Director de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del 

Suelo, o quien haga sus veces.
6. El Gerente General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), quien 

asistirá con voz, pero sin voto.
Parágrafo. El Director General de la UPRA participará con voz, pero sin voto en el 

Consejo de Dirección Técnica. La Secretaría Técnica del Consejo de Dirección Técnica, 
estará a cargo de la Secretaría General de la UPRA”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C. a 31 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rubén Darío Lizarralde Montoya.
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Tatiana Orozco de la Cruz. 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

ministerio de salud y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 1437 DE 2014
(julio 31)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 42 de la Ley 643 de 2001  
sobre el Fondo de Investigación en Salud.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que los recursos que se arbitran a través de monopolios rentísticos tienen destinación 

específica de acuerdo con el artículo 336 constitucional y que, particularmente, las rentas 
obtenidas en el ejercicio del monopolio de juegos de suerte y azar “estarán destinadas 
exclusivamente a los servicios de salud”.

Que en desarrollo de lo anterior, la Ley 643 de 2001, fijó el régimen propio del mono-
polio rentístico de juegos de suerte y azar y dispuso en su artículo 42 la distribución de tales 
recursos, destinando el 7% al Fondo de Investigación en Salud (FIS).

Que teniendo en cuenta la misma norma, la asignación de los recursos del FIS se debe 
realizar a través del Ministerio de Salud, hoy Ministerio de Salud y Protección Social y 
Colciencias.

Que el Decreto número 2878 de 2001, reglamentario del artículo 42 de la Ley 643 de 
2001, reconoció el carácter de fondo especial del FIS, sin personería ni planta de personal 
y cuya administración corresponde a Colciencias y determinó que en la asignación de estos 
recursos “deberán asistir además, con voz y voto, el Director General de Análisis y Planea-
ción de la Política Sectorial y el Director General de Financiamiento y Gestión Financiera 
del Ministerio de Salud”.

Que la Ley 1286 de 2009, “por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a 
Colciencias en Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones”, dispuso una nueva organización 
de dicho Departamento y unas nuevas funciones en materia de asignación y distribución 
de recursos, sin modificar la destinación de los recursos del FIS ni su naturaleza y forma 
de administración.

Que a través del Decreto-ley 4107 de 2011, modificado por el Decreto número 
2562 de 2012, se determinaron los objetivos y estructura del Ministerio de Salud y 
Protección Social, estableciendo como una de sus funciones la de “Promover e im-
partir directrices encaminadas a fortalecer la investigación, indagación, consecución, 
difusión y aplicación de los avances nacionales e internacionales, en temas tales 
como cuidado, promoción, protección, desarrollo de la salud y la calidad de vida y 
prevención de las enfermedades”.

Que en consecuencia, se hace necesario adecuar el Fondo de Investigación en Salud a las 
nuevas estructuras tanto del Ministerio de Salud y Protección Social, como de Colciencias, 
para garantizar su destinación en la forma prevista por el artículo 42 de la Ley 643 de 2001. 

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Naturaleza del Fondo de Investigación en Salud. El Fondo de Investiga-
ción en Salud (FIS) al que se refiere el artículo 42 de la Ley 643 de 2001, es una cuenta sin 
personería jurídica, ni planta de personal propia, administrada por el Departamento Admi-
nistrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) cuyos recursos se asignarán a 
través del Ministerio de Salud y Protección Social y Colciencias, mediante el Comité que 
se establece en el presente decreto.

Artículo 2°. Recursos del Fondo de Investigación en Salud. Los recursos del FIS están 
constituidos por los dineros provenientes del 7% de las rentas obtenidas por la explotación 
del monopolio de juegos de suerte y azar diferentes del Lotto, la Lotería Preimpresa y la 
Instantánea, los cuales deberán ser girados mensualmente en los términos que dispone la 
Ley 643 de 2001. Estos recursos pertenecen a la nación y están exclusivamente destinados a 
financiar los proyectos de investigación en salud de los departamentos y el Distrito Capital.

Artículo 3°. Asignación y seguimiento de los recursos del Fondo de Investigación en 
Salud. La asignación y seguimiento de los recursos del FIS se realizará a través del Mi-
nisterio de Salud y Protección Social y Colciencias, mediante un comité integrado de la 
siguiente manera:

- El Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios o su delegado.
- El Director de Colciencias o su delegado.
- El Director de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección 

Social o quien haga sus veces, y
- El Director Nacional de Fomento a la Investigación de Colciencias, o quien haga sus 

veces.
Parágrafo 1°. Para su funcionamiento, el Comité se dará su propio reglamento y contará 

con una secretaría técnica que estará a cargo de Colciencias, quien asistirá a las sesiones 
del mismo con voz, pero sin voto.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social y Colciencias determinarán los 
lineamientos y criterios para la asignación y seguimiento a la inversión de estos recursos, 
que en todo caso deberán sujetarse a las normas presupuestales.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación, 
deroga el Decreto número 2878 de 2001 y las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Directora Nacional de Redes del Conocimiento, encargada de las funciones de la 

Dirección General del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Colciencias),

Alicia Ríos Hurtado. 

DECRETO NÚMERO 1438 DE 2014
(julio 31)

por el cual se establecen para el año 2014 los costos de la supervisión y control realizados 
por la Superintendencia Nacional de Salud a las entidades vigiladas, con excepción de las 
que legalmente se encuentran exentas de asumir tal obligación, a efectos de determinar el 

cálculo y fijar la tarifa de la tasa que deben cancelar. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 98 de la Ley 488 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 98 de la Ley 488 de 1998 dispone que las entidades de derecho público 

o privadas y la entidades sin ánimo de lucro, con excepción de las beneficencias y loterías, 
cuya inspección y vigilancia corresponda a la Superintendencia Nacional de Salud, cance-
larán una tasa anual destinada a garantizar el cumplimiento o desarrollo de las funciones 
propias de la Superintendencia respecto de tales entidades, correspondiéndole al Gobierno 
nacional fijar la tarifa y bases para su cálculo, de acuerdo con el método y el sistema esta-
blecidos en dicha disposición.

Que mediante Decreto número 1405 de 1999, modificado por el Decreto número 1280 
de 2008, se reglamentó el sistema y el método para la fijación de la tasa anual a cargo de 
las entidades a que refiere el inciso anterior.

Que el artículo 2° del mencionado decreto, dispone que “la tasa a favor de la Superin-
tendencia Nacional de Salud incluirá el valor del servicio prestado por esta a las entidades 
sujetas a su supervisión y control. El Gobierno Nacional establecerá anualmente los costos 
de supervisión y control para cada clase de tales entidades, los cuales serán objeto de re-
cuperación mediante la tasa. La determinación de los costos se hará teniendo en cuenta los 
factores que signifiquen actividades directas o indirectas de la Superintendencia respecto 
de los sujetos pasivos de la tasa y se fijarán con base en principios de eficiencia”.

Que la Superintendencia Nacional de Salud, con base en la información relacionada con 
las actividades de supervisión y control que adelanta respecto de sus vigilados, calculó el 
costo de cada una de las áreas en que se organiza y la distribución porcentual de ese valor, 
a cada clase de entidad vigilada, de acuerdo con la clasificación establecida en el Decreto 
número 1405 de 1999, modificado por el Decreto número 1280 de 2008.

Que el artículo 121 de la Ley 1438 de 2011, establece cuáles son los sujetos de inspec-
ción, vigilancia y control integral de la Superintendencia Nacional de Salud.
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Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer, para el año 
2014, los costos de la supervisión y control realizados por la Superintendencia Na-
cional de Salud a las entidades vigiladas, con excepción de las que legalmente se 
encuentran exentas de asumir tal obligación, a efectos de determinar el cálculo y fijar 
la tarifa de la tasa que deben cancelar.

Artículo. 2°. Costos de la supervisión y control de la Superintendencia Nacional de Salud 
para la vigencia fiscal de 2014. Establecer en treinta y siete mil doscientos dos millones 
trescientos veintiún mil trescientos veintidós pesos moneda corriente ($37.202.321.322), los 
costos de supervisión y control de la Superintendencia Nacional de Salud, para la vigencia 
fiscal de 2014, de las entidades vigiladas, diferentes a los municipios y distritos.

Artículo 3°. Asignación porcentual por clase de entidad vigilada. Conforme a lo dispuesto 
en el inciso 1 del artículo 2° del Decreto número 1405 de 1999, la asignación porcentual 
para cada clase de entidad vigilada será así:

Clase entidad vigilada Porcentaje (%) de Participación  
de los Costos

Valor de los 
Costos ($)

Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo 29,68 11.041.346.521
Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado 18,12 6.740.674.999
Entidades Adaptadas en Salud 0,96 356.856.328
Entidades que ofertan planes de atención complementaria en salud, de 
medicina prepagada y servicios de ambulancia prepagada

6,37 2.367.950.934

Regímenes de excepción 2,18 809.603.532
Regímenes especiales 1,08 402.228.264
Departamentos 5,17 1.923,667,098
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas 8,37 3.112.175.378
Empresas Sociales del Estado y demás Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas

6, 55 2.435.599.052

Cajas de Compensación Familiar (que no administran Régimen 
Subsidiado)

0,48 178.843.904

Compañías de seguros 0,36 133.886.921
Administradoras de Riesgos Laborales - ARL 2,34 869.322.240
Concesionarios de Apuestas Permanentes 0,95 352.762.922
Operadores de juegos 1,18 437.430.313
Coljuegos 0,83 310.198.611
Fondo Cuenta de Productos Extranjeros 0,14 51.765.012
Productores nacionales de cerveza 0,28 102.534.300
Productores privados de licores, vinos, aperitivos y similares 1,43 532.324.836
Concesionarios de licores 0,48 178.985.672
Licoreras departamentales 1,09 404.716.163
Total Aportantes Tasa 88,01 32.742.873.000
Exentos (artículo 6° Decreto número 1280 de 2008 - Aportes de la 
Nación)

11,99 4.459.448.322

Total Aportantes Tasa más No Aportantes 100 37.202.321.322
Parágrafo. El financiamiento de los costos a cargo de los aportantes de la tasa deberá 

tener en cuenta lo previsto por el parágrafo 1° del artículo 7 del Decreto número 1405 de 
1999, modificado por el artículo 3°del Decreto número 1280 de 2008.

Artículo 4°. Liquidación y cobro de la tasa. Para efectos de la liquidación de la tasa 
a favor de la Superintendencia Nacional de Salud y su respectivo cobro, se tendrán en 
cuenta los costos de supervisión y control establecidos en el presente decreto, así como los 
factores, variables, coeficientes y criterios señalados en el Decreto número 1405 de 1999, 
modificado por los Decretos números 1580 de 2002 y 1280 de 2008 o las normas que los 
modifiquen o sustituyan.

Artículo 5°. Costos de las entidades no aportantes de la tasa. Los costos correspondientes 
a las entidades sujetas a supervisión y control de la Superintendencia Nacional de Salud, 
que de conformidad con las Leyes 223 de 1995 y 488 de 1998, se encuentren exentas del 
gravamen, serán cubiertos con recursos de la nación, según lo establecido en el artículo 6° 
del Decreto número 1280 de 2008, como se refleja en la Ley 1687 de 2013, “por la cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2014”.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C. a 31 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

DECRETO NÚMERO 1439 DE 2014
(julio 31)

por el cual se prorroga la vigencia de la planta transitoria de cargos del Ministerio  
de Salud y Protección Social establecidos en el artículo 9° del Decreto número 4111  

de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 6° del Decreto-ley 1689 de 1997, se le asignó al Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social la función de atender los procesos judiciales y demás reclamaciones de 
carácter laboral a cargo del Fondo del Pasivo Social de la Empresa de Puertos de Colombia, 
para lo cual se conformó el Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de 
la Empresa Puertos de Colombia.

Que la anterior función fue asumida por el Ministerio de la Protección Social mediante 
una planta de cargos transitoria adscrita al Despacho del Ministro de la Protección Social.

Que como consecuencia de lo previsto en los artículos 6°, 7° y 9° de la Ley 1444 de 
2011, por medio de la cual se escindió el Ministerio de la Protección Social, se reorganizó el 
Ministerio del Trabajo y se creó el Ministerio de Salud y Protección Social, respectivamente, 
se expidieron los Decretos número 4107 de 2011, por el cual se determinan los objetivos 
y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y el Decreto número 4111 de 
2011, por el cual se establece su planta de personal. 

Que de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 63 del Decreto número 
4107 de 2011, a partir del 1° de diciembre de 2011, la Unidad de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) asumió el reconocimiento de 
pensiones en los términos de los artículos 1° y 2° del Decreto número 169 de 2008; que a 
su vez venía reconociendo el Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social 
de la Empresa Puertos de Colombia.

Que de acuerdo con el aparte final del inciso segundo del artículo 63 del Decreto número 
4107 de 2011, “Las demás reclamaciones no pensionales que se encuentran a cargo de 
este Grupo continuarán siendo atendidas por el Ministerio de Salud y Protección Social; 
en concordancia con lo señalado en el inciso tercero ibídem que establece que “El orden 
secuencial de que trata el artículo 3° del Decreto número 1211 de 1999, se dividirá entre 
obligaciones laborales y pensionales y se resolverá respetando el orden secuencial adoptado 
por el Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de Colombia”.

Que una vez en ejecución las competencias señaladas en las disposiciones arriba men-
cionadas, tanto para la UGPP como para el Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo 
necesario expedir los Decretos números 4893 del 23 de diciembre de 2011, para prorrogar 
la vigencia de la planta de cargos transitoria adscrita al despacho del Ministro de Salud y 
Protección Social hasta el 30 de junio de 2012, 1395 de 2012, por medio del cual se su-
primieron unos empleos de dicha planta transitoria y se prorrogó hasta el 31 de diciembre 
de 2012, 2727 de 2012, por medio del cual se suprimieron unos empleos de dicha planta 
transitoria y se prorrogó hasta el 30 de abril de 2013; por Decreto número 876 de 2013, 
por medio del cual se suprimieron unos empleos de dicha planta transitoria y se prorrogó 
hasta el 31 de diciembre de 2013; y, posteriormente con Decreto número 3044 de 2013, se 
prorrogó la vigencia de la planta de cargos transitoria hasta el 31 de julio de 2014, con el 
fin de atender lo señalado en el Decreto número 4107 de 2011.

Que se hace necesario prorrogar la vigencia de la planta transitoria en referencia, hasta 
el 31 de diciembre de 2014, para continuar adelantando los procesos relacionados con el 
Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia que quedaron a cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social.

Que para los fines de este decreto, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público otorgó viabilidad presupuestal.

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la planta transitoria de cargos establecida en el artículo 9° 
del Decreto número 4111 de 2011, los siguientes cargos que se encuentran vacantes:

Número de Cargos Denominación Código Grado 
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 15
2 (Dos) Técnico Administrativo 3124 14 
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 11 

Artículo 2°. Prorróguese la vigencia de la planta de cargos transitoria, establecida en el 
artículo 9° del Decreto número 4111 de 2011, prorrogada mediante Decreto número 3044 
de 2013, adscrita al Despacho del Ministro de Salud y Protección Social, hasta el 31 de 
diciembre de 2014, la cual quedará así:

Número de Cargos Denominación Código Grado
3 (Tres) Asesor 1020 15 

4 (Cuatro) Asesor 1020 13 
6 (Seis) Profesional Especializado 2028 15 
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 05 

15 (Quince) Técnico Administrativo 3124 14 
6 (Seis) Secretario Ejecutivo 4210 19 
8 (Ocho) Auxiliar Administrativo 4044 15 
3 (tres) Auxiliar Administrativo 4044 11 

Artículo 3°. Los cargos de la planta transitoria establecida en el artículo 9° del Decreto 
número 4111 de 2011 que queden vacantes a partir de la fecha de expedición de este decreto, 
no se podrán proveer y deberán ser suprimidos.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C. a 31 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.


